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El assumpto deste discurso es hacer evidencia de
que los extranjeros, y las demas personas, que de
diez años a esta parte han tenido trato de trocar la
plata... [Impreso]
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L aíTumpto dcñc difcurfo cs^hazcr cuidccia de que los 
cílrangcros 3 y las demás perfonas, que de diez anos a 
cíia parte han tenido trato de trocar plata, han hecho 
de ganancia cada año cerca de dos millones, con felo 
capital de cien mil ducados en plata,}7 ©tros tantos en 
vellon.Y aunque parece incrciblc eÚapropoíicion,!* 
hará dcllademoftracion cuídente. 

Haíc de íuponcr}qac para el comercio quotídiano de toda Caftilla,es 
forgoib íc truequen cada dia mas de cien mil ducados de plata á vellón, 
por Icr ncceíTaria la plata para los afsicncos que fu Magcliad hazc , y pa
ra otros gaftos precifos, para lo que fe remite a Roma, para fuñe uto de 
Corccfanos.para gaftos de pleitos,para expedición de Bulas, y pagas de 
pcníioncs;y en Caftilla pata redención de cenfos, para ptgamcntos de. 
uidos cu pUta,para juegos grandes, y para comerciar con cftrangeros, 
fui la que fe da en cabio de la moneda faifa que fe trae de otros Reynos. 

Anfimifmo fe ha de fuponer,que los que han tenido, y tienen eftc tra« 
to,íi compran la plata a cincuenta por ciento de premio, la vende a cin
cuenta y cinco,y a fcfenta;con lo qual es cofa indubitablc,quc en el truc* 
que de cien mil ducados al dia, han tenido de ganancia al año vn millo, 
ochocientos y veinte y cinco mil ducados, ím aucr jamas falido de fu 
poder el capital de los docientos mil . 

Y dcuefe pondcrar,quc todas las vezes que han querido fubir,6 baxar 
el precio de la plata,lo han hecho con folo perdida de cien ducados, da
dos a baxo precÍG3o recebidos con grande premio: con lo qual, quando 
Icshaconucnido recoger laplata,lo han hecho co precios baxos; y quá-
do la han tenido en fu podcr,la han dado a precios exorbitantes, hazien-
do lo que de los Lapidarios dixo vn Lnubre dodo deños tiempos,Que 

, quando quieren deshazerfe de las Efmeraldas , Ó otras piedras, fuben a 
las nubes fu cftimacion, y quando quieren comprarlas, las defprecian y 
defeftiman, pendiendo fu valor de fu malicia, y de nueftra credulidad. 
Y ha llegado la tra9a de los cambiadores a tanto, que para obligar a los 
que tenian plata , a que la dieífen a precio baxo, publicaron venia vn 
Motu proprio de fu Santidad^para que no fe pudicffe licuar mas oremio 
que adiezporciento,con que recogieron muchaplata: y a n í i m i í m o 
íembraron vozdc q fu Magcílad quería quitar a los particulares la mi
tad de la que tuuieíien labrada; con lo qual muchas perfonas, mouidas 
de credulidad jes vendieron abaxo precio todas fus baxillas, de que tu
pieron los eftrangerosincreiblc$,aunqnc no muy feguras ganancias. 

Parccejpucs^uepara cuitar femejantesfraudes, y atajar parre déla 
íaca 



faca de piara, podría fu Magcftad poner cilanco en la corrpra y trueque 
dclla^sísi la que en Scuilla fe vende en barras , como ia que en teda CzU 
tilia fe rrucca por vellón > teniendo para cíic efeto fatores legales , ó en
cargándolo a los Adminiílradorcs de los montes de piedad 3 para que 
con libros de entrada y íalida compren y vendan la plata con (ola dife^ 
re ocia de dos por ciento del daría al recebirla, ajuííando el premio a vn 
precio conuenientc; de modo, que íi recibieren la plata a cincuenta por 
ciento^la den a cincuenta y dos; precio que parece moderado, y mas 
auiendo de conuertiríe en vt i l de todo el cuerpo miílico del Rey no, en 
ia extinción del vellón. Con lo qual, con folo el trueque de los cien mil 
ducados al üia.tcndra íti M age liad de ganancia fetecientos y treinta mil 
ducados al ano. Y quando en falarios de miniílros3 y perdidas de vellón 
quebrado fe gaften los ciento y treinta mil ducados 3 quedaran los feif-
cientos mii.quitandofc a las fanguijuelas eftrangeras la ocaiion de facar 
deftas Prouincias ííi mayor y mejor íulHcia.,quedado efte aprouechamié 
to para ta impórtate beneficio deílos Rey nos, como es la extinción del 
vellón.Que con cftc medio,y ios que en otro papel ha propueíto el Au
tor dellc,íc confeguirá el efeto de cofa tan deicada,y tan importante. 

Eílo le ha efento con pluma zelofa del bien publico, por lo qual, y 
por cuitar la cenfura de los que íin atender a lo interior del diícurfo, le 
condcmrcn,cncybre fu nombre el que le eferiuc. 
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